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GAZETA DEL GOBIERNO 

DE MÉXICO 
DEL VIERNES 19. DE OCTUBRE DE 1810. 

NUBVA ESPAÑA. 
MÉXICO 1 9 . DB OCTÜBRB. 

Nos I08 Inquisidores 8po»n51icos contra U herétic» pra
vedad y apostasía, en la cindad da IVléxico, eitados y provin-
Jcias de esta N. E. , Guatemala, Nicaragua, Islas Filipinas, _ios 
distritos y jurisdicciones, por autoridad apo5«f(JUca, reaV y ordiiíí-
ria, &c. ' ' 

A V03 el Br. D. lVli|;uel Hidalgo y Costilla, cura de fc 
congregación de los Dolores en el- oblspádd 'de Michoacan, tí-

. miado capitán general de ítfs i'nsurgénTes. ' - - , 
Sabed, que-ahteNíS pareciá'el señor i*iquisitf^^ 

de este santo oficioVfe hi ío preíéhtacíoi en forma de titl proce-
«o qae tuvo principio en el año de'1800, y fué contintarlo á ŝ tt 

'inuhijcia hasta el de 1809,..del que resolta probado contra vos 
•eld^Tito de heregia y aposíasíl de ti\\¿stta santa fé cat'ólks, y 
que sois un hombre sedlcijóso; 'cismíticb .'y herege formal por 
I»» doce proposiciones qae'habéis pr6t*erido, y procurado ense
ñar á o-tros-, y han sido la regla constante de vuestras convcV-
•acione* y conducta; y son en compendio las siguientes. 

Negai3, que Dios castiga en este mundo con penas tem* 
., po aes: la antenticidad de los lugares sagrados de que coníta 

esta verdad: habéis hablado con desprecio de los Papas, y del 
gobierno de la iglesia, como manejado por hombres it^-norah-

, 'e j , de los qualea, uno que aciso estaría en los infiernos, esta
ba,canonizado. Aseguráis que ningún judio que piense con joi-
cio, se puede convenir, pues no consta la verida del ¡Nlesia : y 
negáis la perpetua virginidad de la Virgen María: adoptáis-la 



Z62. 
doctrina de Lutero en (̂ rden i la divina Eocarittia y confesíofl 
auricular, negando la autenticidad de la epístola de S. Pablo i 
loj de Coriaco y asegurando que la doctrina del evangelio do 
este sacramento, está mal entendida, en qnanto h qae creernos 
Ja existencia de Jesucristo en él. Tenéis por inocente y lícita 
la polacion y fornicación, como efecto necesario y consigoien* 
te ai mecanismo de la naturaleza, por cayo error habéis sido 
tan libertino, que hicisteis pacto con vuestra manceba de qoo 
os bascase mugeres para fornicar, y que para lo mismo le bus* 
cariáis á ella hombres, asegurándola qne no hay infíerno, ni J e ' 
sucristo; y ñnalmente, que sois tan soberbio que decís, que co 
08 habéis graduado de Dr. en esta Universidad por ser sa claus* 
tro tina qoadriüa de ignorante;: y dixo que temiendo, ó hablen* 
do llegado á percibir que estabais denunciado al santo ofíciOf 
os ocultasteis con el velo de la vil hipocresía, de tal m.odo, que 
»3 aseguró en informe que se luvo por verídico , que estaba»» 
tan corregido que habíais llegado al estado de «n verdadero 
ffCrapulosQt con ^o que habláis conseguido suspender nuestro 
Zfcio, sufocar los clamores de la justicia y que diésemos un» 

jt sgua prudente á la pbservBCÍ«n de voettra conducta;, pero qtie 
.ypdstra.inipiedad re.pfesada p^r (empr, había prornmpido co
mo en torrente de iniquidad en estos calamitoso» días, ponieO' 

lóiiiff á la Ícente df^janajcnultitad de infelices que habéis sedií* 
.c'ido^ y .(leclarando guerra.á píos^ isn s înta religión y ^ la pi* 
Iría: con una contradicción tan monstruosa que'predicando, se ' 
gun aseguran los papeles, públicos, errores groseros contra la í^t 
alarmáis á los pueblos p%ti}a. gedicion con el grito de la san* 
ta religión, con el nombre, y devoción de María Santísima d* 
Guadalupe y con el de Verncnio VII, nuestro deseado y jurado 

.rey, lo que aleq;ó en prueba de vuestra apostasia de la fe cat&' 
lica y psrtinavia en el error: y últimamente nos pidió que o» 
citásemos por edicto, y. baxo la pena de excomunión mayor o* 
mandásemos que comparecieseis en nuestra audiencia en el téf * 
mino de treinta días perentorios, que se os señale por termino 
dcsds la fixacion de nuestro edicto, pues de otro modo no espO' 
líble hacer la citación personal. Y que circule dicho edicto en 
todo el reyno, para qne toJos sus fieles y católicos habitantes» 
íepan qne los promotores de la sedición é Independencia tienen 
por Corifeo un apóstata de la religión, á quien igualmente qu* 
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•1 trono (Je FERNANDO VII, ha declarado la guerra. Y qne eít el 
ta»o de no comparecer se os siga la causa en rebeldía, haita 
** relajación en estatua. 

Y No8| visto so pedimento ser justo y conforme ^ tíere-
^no y la iaformacioa que contra vos se ha hecl.o, asi del dicho 
^̂ Vi(o de heregia y apostasia, de qiae estáis testificado, y de la vil 
"ipoctesia con que iludisteis nuestro zelo y os habéis burlarfo 
"5 '* misericordia del santo oficio, como déla imposibifidad de' 
altaros personalmente, por estar resguardado y defendido del 
•'^rcito de insurgentes que habéis levantado contra la religión 
y Ja patriai mandamos dar y dimos esta nuestra carta de ci*a* ' 
*ion y llamamiento, por la qual os citamos y llamamos, para 
IQe desde el día que fuese introducida en los pueblos que ha
béis sublevado, hasta los treinta siguientes, leída y publicada 
®D la santa iglesia Catedral de esta, ciudad, parroquias y con» 
lentos y en la de VallaJolid y pueblos fieles de aquella dióce-
•iS( Comarcanos con los de vuestra residencia , parezcáis perso» 
h&lmente ante Nos en la sala de nuestra audiencia , k estar á 
"crecho con dicho señor inquisidor fiscal, y os oiremos y guar
daremos joscicia: en otra naanera, pasado el sobredicho término, 
*̂ iremos al señor fiscal y procederemos en la causa sin mas ci* 
faros ni llamaros, y se entenderán las éiguieñtcs providencia* 
*íon los estrados de ella basta la sentencia difinitiva, pronuncia* 
«ion y execucion de ella inclusive, y os parará tanto perjuicio, 
*:omo si en vuestra persona se uotificasen. Y mandamos qne 

ŝta nuestra carta se fixe en todas las iglesias ds nuestro distri* 
*o y que ninguna persona la quite, rasgue ni cháncele, ba*ó VSL 
Psna de excomunión mayor y de 500 pesos aplicados'para ga»-
tos del santo oficio, y de las demás que imponen el derecho 
•canbaico y bulas apostólicas contra los fautores de hereges! y 
"Celáramos incursss en el crimen de fautoría y en las sobredi*» 
*̂ bas penas, k todas las personas, sis excepción , que aprueben 
Vuestra sedición, reciban vuestras proclamas, mantengan vbeí» 
*'"o trato y correspondencia epistolar, y os presten qualqüiéVa 
genero de ayuda 6 favor, y é los que no denuncien y no obü» 
gUen i denunciar, á los qae favorezcan vuestras ideas revolu» 
«loaarias, y de qualesquiera rooHo las promuevan y propaguen, 
P'íes todas íei dirigen h derrocar el trono y el alfar , de lo que 
"° dexa duda la errada creencia de que estáis denunciado, y 

* 



la triste experiencia de vuestros crueles prccedímientos, muy ^ 
iguales, asi como la doctrina & los del pérfido Lulero en Ale 
manía. En testimonio de lo qaal mandamos dar y dimos Is 
piesentt!, firmada de nuestros nombre», sellada con el selío d«\ 
dicho santo oficio y refrendada de uno do los secretarios del 
íecreío de ¿1. Dida en la inquisición de México y sala de noes* 
tra auiiencia, á 13 días dtl mes de octubre de i 8 i o . = D r . D» 
Bernardo de Prado y Obcjero.asLic. D. Isidoro Sainz de Alfa* 
ro y Beaumont.srPor mandado del saneó ofício.ssOr. D. Lucio 
Calvo de la Cantera, secretario. 

Nos D. Francisco Xavier de Lizana y Beaomont, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Mé' 
xico, c&ballero gran cruz de la real y distinguida órdea españo' 
la de Carlos lll j del consejo de S. M. 8zc, 

Habiendo llegado á nuestra nocicia, que varias personas 
de esta ciudad de Méxijco y otras poblaciones del arzobispado* 
disputan, y por ignorancia 6 por malicia han llegado á afir* 
mar no ser válida , ni dimanar de autoridad legirima la de» 
claiacioa de haber incurrido 6 incurrir en excomunión las per* 
fpn^s respectivamente nombradas é indicadas en el edicto, qnt 
ion fecha de 24 de septiembre último expidió y manüó pnbli* 
.car el lUmó. Sr. D. Maautl Abad Queipo, canónigo penitea* 
ciariode la Santa Iglesia de Valladolid, obispo electo y gober* 
nador de aquel obispado: siendo como son estas conversado* 
Bs^ y.dispatas sumamente perjudiciales.á la quietud de las con* 
ciencia^ y del publico, por qualquiera parte que se rairenj he* 
IDOS tenido por necesario expedir el presente edicto, por el qaal 
hacemos saber, que dicha declacion está hecha por superior 
legítimo, coa entero arreglo á derecho, y que los fieles cri»" 
tiauos est^n obligados en conciencia , pena de pecado mortal > 
y da quedar excomulgados, á la observancia de lo que la tai** 
ma declaración previene, la qaal hacemos también No* por lo 
respectivo al territorio de nuestra jurisdicción. A^simismo, y p»" 
ra cortar de raiz semejantes conversaciones, que no pueden 
dexar de cer semilla fecunda de discordias, mandamos por el 
presente edicto, pena de excomunión mayor ipso fucto incurfti^* 
da, que no se dispute sobre la mencionada declaración de eX* 
comunión, hecha y publicada por dicho lllmé. Sr. obispo elec 
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t<* y goternado.r del obispado de yáUsdoUd, previmcndo, que 
*irve este edicto de ircnicion, y que á mas de proceder contra 
'os ccntrsventores, daremos coenta donde correrpor.da. Y para 
^Ue llegue ^notic ia de todos., y nadie pueda alegar ignoran» 
^'l"*, mandamos que se publique él présente en todas las igle-
'las de esta ciudad y arzobispado en diá festivo, al tiempo del 
ofertorio de lá misa conventual , y publicado, f« fixe en las 
puertas de las mi«mas. Dado en nuestro palacio Arzobispal do 
•a ciudad de México, firmado de nuestra mano, sallado con el 
"e nueftras armas, y refrendado "por nuestro infrascripto secre-
^^t\a de cámara y gobierno á once dias del mes de octubre del 
8ñp de mil ochocientos diez.st=Francisco Arzobispo de México, 
*=Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Sr.srDr. D. Domin* 
£0 Hernández, secretario. 

El Eiímfl. Sr. Virey áe esta N. E . bá'recibido del no
bilísimo Ayuntamiento de Veracruz, el sig^niente oficio. 

Exíno. Sr.:=:En vista de los dos exemplares del bando 
•JQe V. E. se sirvió mandar publicar en 27 del pasado septiem» 
bre, ofreciendo premios á los que entregneti vivos 5 muertos \ 
I9S infames D. Miguel Hidalgo, D . Ignátio Allende'y D-Juan 
Aldama,que nos acompañó V. E. en su superior brdeii del mis» 
n\o dia, y do la proclama que V. 'E. se sirvió dirigir ¿ l o s ha
bitantes de esta ÍÑ'ueva España en 23 del raifmo septiembre que 
viiip adjunta, acordó este Ayuntamiento en cabildo celebrado 
?yer, tributar á V. E. las mas Intimas y expresivas gracias, 
POf 80 especial vigilancia, su, infatigable;zeló,'y por el acier
ro-de sps prontas enérgicM <ii?p."sicipne3. . 

Acordó tá'mbVfn manifestar Í V, E. que esta ciudad y 
•u provincia deben á Dios entre otros muchos singulares be-
neficijjg el de no conocerse en ellos, la preocupación, la divi* 
'Í9n,l | i rivalidad , ni IQS partitíos que tan loablemente desea 
extiqgQÍj. V. E, cpmo tan bochornosos k los que tienrrñ la des-
8í3.cia de seguirlos, y fomentarlos, qnántó perjudiciales íi la 
pausa pública, á la fraternidad dé unos y otros españoles, á la 
^nidad de los hijos de una misma madre, á la conservación 
V.ê  los vasallos de un mismo Menarca, y á los derechos de los 
*'9i«mbros do una sola sociedad. 

Baxo este priacipio aseguramos á V. E . que no encon» 



tt&mti expreíioncí con qoe deioostrar el Intimo dolor con qne 
hemos entíoJido el inesperada extravio y los abomiaables dei-
<5rien?s en qoe han incurrido esos miserables faccionario* > 
paes annqae estiraos bien cisrtos de que en la realidad , no 
SOQ mas qóe unoJ roa)hechores de los que por desgracia del 
género humano ha habido en todos tiempos, sin que pueJa ca
racterizarse tan vergonzoso atentado de una sobrersion, capaz 
de ÍJQÍüadir rezelo «obre infidencia de esta Nueva España , ni 
de una sola villa ó ciudad, ni de cuerpo alguno público, es sin 
embargo en la; circunstancias ana mancha que jamás temimos 
cayera sobre ninguno de los habitantes de ene fideiiiimo reyno. 

jQual será el valor que le darán nuestros alevosos ene
migos á la noticia de un suceso tan irreligioso» tan inhnmano» 
tan descabellado, y tan torpe y facinerosamente emprendido, y 
qué concepto hará el mundo entero de nn manejo tan escan
daloso qoandp los conflictos de la Metrópoli exigen toda clase 
de sacriñcios para conservar la unidad, que és la sola áncora 
de nuestras esperanzas, y quando la distancia y la perversidad 
abultarán el crimen de tres hombres iniqüos, y lo aumentarán 
pintándolo como plan de los deseos de alguna parte de las gen" 
tes «ensatas de estas provincias? 

Este Ayuntamiento no obstante vé'con ineitplicable conv 
placencia detestada generalmente la brotalidad de estos xaa\¿' 
volos, contempla que por las oportunas resoluciones do V. E. 
habrán ya expiado su delito, y que estarán restablecidos el or
den y la tranquilidad, y lograda la vindicación de los buenos 
araericátios á que con tanta justicia como sabiduría há cons
pirado la alta previsión de V. E. * 

Vive en la inalterable confianza de que la NaeVa Es
paña es inseparable de la justa cansa que expontáneamente 
abrazó, juró y ha protestado innumerables ocasiones segóir á 
costa de la última gota de iu sangre. 

A pesar de tan firme y debidíi esperanza, no exdtísa. re
petir que en todo evento y conforme á so acuerdo de ' 26 dé 
mayo de 1809, inserto en el poder confefid'o al Exmó. Sr, vo» 
cal de este reyno en la jnnta Central, y referido en el otorga
do al Sr. su diputado en cortes, que si como no lo son , fueran 
capaces lo» demás habitantes de este continente de falfar á su* 
deberes, la ciudad sola de Verácrnz y su provincia, resistiiiao 
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^ los enemigos interiore» y exteriores hístadexar de esistir an
tes que separarse de las sagradas obligaciores que le han ira-
Pviesto la naturaleza, la religión, la lealtad , el patriotisroo y 
¡"̂  franca y espontánea volnntad. 

Con ella y los mas BÍnceros y mny reconocidos sentt-
" îento», renovamos á V. E. los de nuestra imperturbable fide-
î<íad, prontos á sacrificarnos en servitió de la patria, y cu 

^^mplímiento de las órdenes del gobierno nacicnal de que e» 
"• E. tan digno como benemérito representante. 

Kos guarde á V. E. machos años. Sala Cspitnlar de 
*eractuz 6 de octubre de i8io.=s=Exmó. Sr.ssCirlos de Urru-
tla.ssrjosef Mariano de Almansa.=í\ngel Gon7,alez.=Pedro del 
Paso y Troocoso.=Jaao Bantista Lobo.5=PedTO Antonio de Gi-
'ay.=:Manncl de Viya y Givaxa.=:IVIartin María de Cos.asrMa-
teo Lorenzo M.nrphy.r=Francisco Antonio de la Sierra.r=:Al-
"«•tto Herrero.=Francisco Luis de Septien.tsrValentin Revtlla. 
**Ftancisco García Puertas. 

• I ' I I I I « I . ' I ' M . . I » 

lío'siVndo decoroso al ilustre y real colegio de aboga* 
•dos que tiene dados repetidos y pUbiicos testimonios de sn fi» 
delidad á nuestr© amado soberano el Sr. D. FERNANDO vil, y 
jurándolo, rio menos "qoe al Supremo Consejo de Regencia y de* 
Tnas autoridades legítimas, ofreciendo con la misma aoliemnidad 
"derramar todos y cada taño de sos 'in t̂íividuoŝ  haíta la úUinpa 
gota de sangre, que en tan respetable cuerpo se vea listado al 
Lie. D. Ignacio Aldame; desde luego con acuerdo de todo é!, 
'O ha mandado el Sr. Rector desfiliar, anotar y excluir por infa* 
jne, traidor á las lejea'santas qüo «os gobiernan y de qce se 
Jía separado escandalosa*'y vilmente, adhiriéndose al partido, de 
•os insurgentes, que perturban la paz y quietud con taíu sacrí» 
legos atentados, y compücádose en los mas ciiminalca exceso» 
l i e le hacen reo x3e lesa magestad. 

Csntinuactan de ¡os donativís para zapaios j olrcs toeorroS' ct 
"itficio de los soNadoa del exército de la ptninsula , que corrí d 

'•'f« del real tribunal del consulado. 
n A Celayff. 
-;• AgQstin de Cos 4 p. D. Manntl Rodríguez Fernsndez 4. D, 
^'ancisco Itorralde 4. D. M»r.ael Rodríguez Rviz 3. D. Jo-sef 
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Grande $.=sQtierétaro. í ) . JUÍH JaBr«^BÍ..ViUanueva 50 pg. D , 
Francisco Crespo Gil 200. ,{), Domingo Fernandez 200. D. IVIa* 

^nuel Rodríguez 200. D. Manq»! de la Llafa Saenz 200. D. Jo-
íef de la Llata 50. D. Diego G « c U Fernandez 93 ps. 6. r». D» 
Fraacisco DiezBastaflwnie 93 p«, 6. rs, 3 1 convento de Sanca 

-Clgrat de JeMí» 50. D. Antonio; liiorenzo de Ofge 50. El coa-
Vento <lel; Carmen .50, D. Towás ¿e las Cabad^s 50, p . Tomái 
•Ecala 5b. D . Manuel,Eíala 50, D. Tomás Rodrigaez 50. D» 
Juan Poyatos y 8« esposa ^o . Dr. D. Félix Osores 50. U. Jaao 
Jaurcgui 50. El Si", ««fiques del Villar del Águila 50. D. Pedro 
Terreros 50. D..SaIvfMÍor'frías 50. D. Josef Parache 50. D. 
Francisco Olaceregai 50. D. IVIaauei Ptáuñari 50 . D, Josef An
tonio del Raso y su hijo D. Jnan Losada 50. D. Antonio Gni* 
mez 50. D. Antonio Cárcoba 40. D, JoseíBaitron 40. D.,]os«f 
Gil 33. D. Domingo Fernandez Iglesias 30. D, Ramón Pere* 

^ 3 0 , 0 , Pedro de Septiero 25. D, José f Vi liase áor 25 . D. Jo*«^ 
Zslada 25. Doña Mariana ÍVIier y Negrete 45, Doña Josefa 
Arze ?g^-4^fl4a-Franciaca-MnraJes ag- D. lyi^rjano Morif'g'^ 25* 
D.FrraBoiacó^ Cosió Velarde 25. D. Vi^ent^ de-CoaCiha 25. D. 
Josef Revilla 25. D. Juan Rabio 25. ,D» Ramón Ceballos 2$' 

Tercer JÍbnátivo,' '• El R»P. Fr. Vieoflt^d* '» Pe.4» i norn* 
bre del coovfentQ de j'eHgÍQ$«s,.d«i:$aruar,C9ta)iaa de Serja de W* 
ta capital 5^6 pcsoii Dî rSae(tiag*> -Upy.tta; jop.r D. Cosme Da* 
mian, gobernador.de I» parcialidad d? S. Pablo Teptraaxalco} 
D Bernardina de la Crua> los desfeáj goJberpadqres que: han «»' 
do, lo» alcaides,- r«pubKcja yrCowan-de^'nM-ona'es del «tirito-*/* 
Catimaya 58 marcos de piata qointiMÍaíj y et total caqdal e«i*' 
teme pqr íbndos de la .comunide(d q^9 ascei^üio á 4 4 ps. ^ I ^*' 

AVISO, El Exmó. Sr. Vifey se Ka servido nombrfl' 
Jaez de Policía para la tranqaiiidnd y 8e.guri^^d de gata cap'* 
tal, íi D. Josef Juan de Fagoaga, de su ajesor al Lie. D. 1^*' 
éütíl Villajeñor, yescribano al público D. An'fliiio Ramirt* ^^ 
Arellsno. ^ 

iMi'RESQS. Cenúnela contra los seductpres n. 2: su precio i ''• 
s=Lo3 patriotas distinguido» dtí México, canción mircial: su pre* 

• CÍO I rl. Se hallarán en casa de A i / p e , pnesto de la ga»*'* 
portal de Mercadera?, y en Piícbla en la librería de Oroooz» 

EN L4 ÍMPREUTA DE ARltPM, 

gobernador.de

